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Señora
Presidente de la Junta 
Departamental de Salto
Mtra. María de los Ángeles Márquez Rossi
E E 2014-17-1-0007847
Of. N° 774/15
Ent. N° 7515/14

	El Tribunal de Cuentas recibió su Oficio Nº 964/2014, adjunto al cual se remite la Resolución Nº 367/2014, de fecha 4/11/2014, de esa Junta Departamental por la que, de acuerdo al Artículo 66 Literal B) Numeral 1) y al Artículo 34 Literal B) del Reglamento Interno, y al Artículo 273 Inciso 4) de la Constitución de la República, se solicita la intervención de este Tribunal para que informe sobre la situación financiera de la Intendencia de Salto al 30 de noviembre de 2014, y realice una proyección de la misma al 31 de mayo de 2015.
	Al respecto este Tribunal ha resuelto designar al Contador Luis Martínez Leiva y la Contadora Ximena Sánchez, a fin de practicar las actuaciones pertinentes.
	Se indica que serán de cargo de esa Junta Departamental todos los gastos que, por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.
	              Saludamos a Usted muy atentamente.
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